
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 05001-40-03-016-2019-00183-00 

Demandante  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

Demandado  EDWIN DE JESÚS LÓPEZ GARCÍA 

Asunto DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 

Providencia INTERLOCUTARIO Nro. 600 

 
De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del C.G.P., 

el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte de lo que 

exceda el salario mínimo mensual legal vigente devengado por el demandado 

EDWIN DE JESÚS LÓPEZ GARCÍA como empleado al servicio de la 

TRANSPORTES HATO VIEJO S.A.  

 

Por secretaría expídase y envíese el oficio correspondiente. 

 

CÚMPLASE 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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